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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, O1de junio de 2017. Al Despacha el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase prov

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
, ,

Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete ,(20 17)

l. Téngase por contestada en término la demanda por parte del señor
ALEXÁNDERPALMA GORDILLO, como se observa a folios 56 a 62 y anexos 63 a 90.
Se reconoce a la abogada OLGA CAPOTEHERRERAcomo apoderada del
demandado en los términos y para los ,fines del poder conferido.

11. Para que tenga lugar la, audiencia inicial prevista en el artíc vio 372 del
Código General del Proceso, se fija la hora de las 02:00 pm del día 04 del mes de
agosto 'de 2017, la cual se realizará en la sala de' audiencias número 24 ubicada en
el segundo piso torre B del Palacio de Justicia de Villavicencio.

Se cita a las partes para que concurran personalmente a fin de practicar
interrogatoriC? de parte, conciliación y los demás asuntos relacionados con la
audiencia.

Igualmente, conforme lo ordena el parágrafo del artículo 372 del Código
General del Proceso. se procede a decretar las siguientes pruebas:

POR.. LA PARTEACTORA

DOCUMENTALES

Téngase como prueba todos,/Qs;aocumento: apor.tados con la demanda,
los cuales serán valorados en el momento procesaloporfuno,.i,', .;!

TESTIMONIALES

Se ordena escuchar los testimonios de los señores DIEGO ALEJANDRO
ALBORNOZAMBROCIO, NELCYGONZÁLEZLÓPEZyLEIDY TATIANAOLAYA CASTRO.

POR ELDEMANDADO

DOCUMENTALES

I '
Téngase como prueba todos los documentos aoonaoo: con la demanda,

los cuales serón valorados en el momento procesal oportuno.

OFICIOS

'"' ..
Se niega Jo solicitada por expreso prohibición cJn,templada en el inciso 2°

delartícy/o 173del Código General del Proceso.
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TESTIMONIALES

... ,

Se ordena escuchar los testimonios de los señores EOITH GUEVARA y HEIOY
NATALlA GUTIÉRREZBELTRÁN.

INTERROGATORIO' DE PARTE

Por ministerio de la ley, el Juez debe realizar el interrogatorio a ros partes,
razón por la cual, no se decreta.

NOTIFíQUESE, .

'NCO~\\\ARGO
Juez

__ JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAViCENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente' providencia se notificó

por ¡OT§DJO~ 2&#3 del

LElDYYU~AÍ.VAREZ
Secnrtaria


